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AB I ICUU) DK OFICIO

MLXISTFJUO DE LA GOBEHAACIOA’.
Circuí (ir.

Al ofrecer el Gobierno de 5. M. de una manera es- 
plícita y terminante que la libertad de los ( lectores sería 
garantida y respetada en la próxima votación para Dipu
tados á Cortes constituientes, contrajo la obligación de 
cumplir y hacer cumplir e-la solemne promesa.

C<m sentimiento ha sabido que algunas Diputaciones pro
vinciales, olivdando mi sagrada mi-ion, han promovido reu
niones electorales, y lo que es mas sen ible, formado y pü- 
blicado candidaturas para Diputados de determinados ma
tices políticos, excediéndose así de sus atribuciones, y con
trariando el firme propósito del Gobierno de que la elec
ción de Diputados sea la libre y espontánea voluntad de 
los electores.

Llamadas por la ley las Diputaciones á formar y rectifi
car las listas electorales, y á decidir sin ulterior recurso las 
reclamaciones que se presenten acerca de inclusiones ú. omi
siones indebidas en las mismas listas, su deber es mantener
se á la altura é impaciaiidad de un tribunal que tiene que 
fallar en justicia sobre el mas importante derecho político 
que gozan los españoles

Y queriendo S M. (Q. D. G.) evitar la repetición de 
semejantes extrahmitaciones, se ha servido mandar qué V S. 
bajo su mas estrecha responsabilidad, no permita que la 
Zíipulacion de esa provincia promueva reuniones elcélora- 
les en ningún sentido, y menos que forme y preste apoyo 
á candidaturas determinadas; sin que por esto se entienda 
coartado el derecho que sus individuos tienen como electores.

Do Real ór.len lo comunico á V. S/ipara su <n uplimieii- 
to. Dios guarde á V. S muchos año*. Madrid t8 de So-* 
licmbre de 18o L—Santa Cruz.—Sr. Goberna-Jor de la 
provincia de....

GOBIERNO POLH ICO DK ZARAGOZA. 
ELECTORES.

La» aspiraciones de hi noble revolución á que todo* 
hemos contribuido van a convertirse en una reeii Jad di- 
choMi; el glorioso alzamiento, triunfante de hecho, va á 
recibir la santificación de la legalidad.

Esta obra encomendada al pueblo mismo , <é ha de lle
var á cabo por las Cortes constiruyentes , y habiendo de 
ser estas el resultado de vuestro- -nfiagios, la e<presion de 
vuestra voluntad, tengo porinú'it encareceros la -urna im
portancia del derecho que vais á ejercer, y la convenien
cia de que todas las personas eminentes por su ilustración^ 
ru patriotismo y sus virtudes puedan concurrir á la rege
neración de un pueblo tan digno como el nuestro de las 
instituciones liberales. Que la votación sen tan numerosa 
cual nunca se haya conncilo, para que las Córte» que se 
reunan representen cumplidamente la Voluntad nacirmal.

Vuestra cordura, vuestros padecimiento-, vuestro amor 
nunca desmentido a la buena causa que defendemos, me 
haaen confiar que la espontaneidad en el acto de depositar 
el sufragio, se hallará hermanada con el orden y con el 
respeto á todas las opiniones.

No he recibido poderes del Gobierno para impiimir di
rección alguna á las pró-'simas elecciones i mi misión es por 
el contrario la de protejer en su nombre toda vuestra li
bertad , la de ofreceros como os ofrezco, mi amparo tu
telar contra cualquier género de violencia 6 de coacción 
li por desgracia se ejerciera en cualquier sentido, ó si se 
levantara contra vuestra líbre marcha hácia las urnas al
gún ob táculn de la corrupción pasada, no disipado tal 
vez por la revolución presente.

Electores: que el ptincipio de la unión liberal domine 
en todos vuestros acto»; que la voluntad dedos menos no 
se sobreponga á la voluntad de lo- mas; que sea modelo 
de libertad, d discreción v <e enio-imno la elección de 
vuestros D'putados, para que os quepa la gloria de haber

contribuido por Vuestra parte á la difuil obra de reeoni- 
truccion, que han de fonducir á feliz término lo* <upre- 
mos legisladores. Zaragoza 22 de Setiembre de 1854.ss 
Cayetano Cardero.

- Núm 787
Circular núm. 312.

Los Alcaldes coiistitucionales. Guardia civil y empleados 
de vigilancia procurarán la captura de Valentin López, cu
yas señas se espresán á Continuación y en caso de con
seguirla lo remitirán ó disposición del Sr Gobernador de 
Gn ulalajara que lo reclama. Zaragoza 22 de Setiembre de 
1854.—Cayetano Cardero. '

Señas. Edad 18 años, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba riada, estatura regular, cara redonda, color 
trigueño, viste calzón corto, chaleco de seda, elástico de pa
ño azul, pañuelo de color de rosa en la cabeza, medias azu
les, capa nueva de paño pardo v alforja rayada, 

Núm. 788
• Circular núm. 313

Los Alcaldes constitucionales y Guardia civil de esta pro
vincia, procuraran la captura de Mariano Sierra y Navar
ro, vecino de esta ciüdtfd, de oficio jornalero,; y Cuso de 
ser habido lo conducirán preso é incomunicado á disposición 
del Sr Juez de 1.a instancia del Distrito de San Pablo que 
lo reclama. Zaragoza 24 de Setiembre de 1854.—Caye- 
tano Cardero.

Núm. 789.
Por decreto de este día, y piéviot los trámites legales, 

he declarado la caducidad de las mida* que á continua
ción se expresan, por resultar de loe informes del Inge
niero no existir terreno franco para designar sus perte- 
nen cías.
Nombré de la mina.

Descuido.
Blinva . .

Término» Interesados.

. Alpartir.

. Fombüena.
D. Andrés Chueca.
D. Bernardo Conde.

Lo qne se anuncia para cooncímiento del público. Za
ragoza 20 de Setiembre de 1854 ^Cayetano Cardero.

’ Núm 768.
Diputación provincial de Zaragoza.

Nota de los españoles que por reclamaciones hechas 
ante esta Corpor>cion después que se mandaron publi
car las listas electora le» se han declarado por la mis
ma en las sesiones públicas de los dias desde el 17 
al 22 inclusives del corriente mes , con derecho á ser 
electores ó esclui los de serlo por no tenerle ya; caso 
de la ley en que se hallan y pueblos de su residencia.

Par t ido de at eca .
Ateca.—Escluúlo.

D. Juan Gascón, por no hallarse en el caso.
Alhama.—Escluido.

D. Ventura Padilla, por no tener derecho. 
Alconchel. —Escluido.

D. Fernando García, por no hallarse en el 
Aniúon.—Escluido.

D. Pedro Amoros.
Berdejo.—Escluido.

D. Claudio Milla.
Bijuesca.—Escluido.

D Domingo Velilla.
¡lord alba.—Escluido.

D. Diego Rubio ' .
Bubierca.—Escluido.

D Ignacio Lite.
Carenas.—Esclu idos.

D. Gerónimo Perrucá.
Juan Manuel Torres,

D. Vicente Arogoncdlo,

caio.

id.

id.

id.

id.

id.

id.
id.

Castejon de las Armas—EsclUido
‘ id.



_2
u • ,¿2 faralá.—Esclusó. .■
D. José María Tontos. , '

. IMet.—Ésclutdo.
D. Clemente Lite. ¡d.
2 Muévalos.—EscltXidó.
V. Roqde Cásiaho Lurb*. ¡j.

Stsamon.—Esclutdo.
D. Franciabo Mendoza, jj, .
. . Torrijó.—Esclúidó.
D. Felik Rubio. . ¡j.

Villalehgüa.—Escluido.
D. Juán Villanüeva. id,

PARTIDO DE BORJA.
Bulbuenle.—Incluidos en el 1 .er cáso.

D Joaquín Pellicer. D patricio Callizo.
Marn.no Giménez. Mariano Pellicer Moreno.
Melchor Moreno. Bartolomé Pellicer y Pelliceh
Manuel Pellicer Bdnel. Bernardo GimeneL
Manuel Bonéí. Joaquín Giménez.
José Callizo. José Ginienez.
Miguel de Baja. Miguel Pellicer Pardd:
Luis Moreno. Mantiei Giméneí;

, Ambrosio Bonel. Pedro Gatcía.
Antonino de Baya. Pascual Callizo.

Novillas.—incluido en el í. ° casó.
V. Juan Asin.

- ' Idem en el 4 ° 'caso.
D. Edsebio Sesma. D. Manuel Tílleos

Fréscano.—Incluidos en el 3 ef caso.
1). Faustino Garcia. D. Antonio García.

Pozuelo.—Incluido.
, Nota. En este pueblo se ha rectificado la equivocación

PARTIDO DE CALATAYUD. 
^alatayud telncluidós.

Nota. En la lista de esta ciudad se han hecho las rec
tificaciones siguientes: .
D. Francisco Moros de la Remen, es de la Recuero.

Domingo Mur, es Muro.
Iñigo Cejador, es Iginio. .
José Pacía de la Gómez, és Paeiá.
Ramón j^lez, es Felez
Santiago Bonona, es Bonora. ..
Toinas Martínez de la .Maca, és de la Maza.
joeé Jahier, es Farrer.
Francisco Bezana, es Becahá.
Felipe Jusligueras, es Fúsligüerai.
Simebh Urgbiza; és Ürquika.
Pedro Notasen Egñarcs, es Egüarei.
Manüel Feoqüier, es Feüquier.
Ramón Bando y Ulloa, és Pardo.
Pablo Ascon, és Ascot.

, Idem escluido!.
D. GaSpar tausin ; por estar düplibadó.

Mariáho Bueno', por raileciiiSiéhlo.
Ardndiga.rzlncluido en el 2. 0

D. Tomas Velilh.
, ídem eñ el 1.® casó i

D. Juan Trasobares.
Gofor =liicluidos.

, En la lista de este püéblo sé lian hectid las Fécti ficacionés 
siguientes:
D. Domingo Grau, es Ghri.

Manuel Tobajaá Grau, és Grati.
Pedro Grau, es Gran

siguiente:
I). Francisco Sarreta, es jareta.

Fuen de Jalón.—Incluido.
Otra testificación en la lista de este priebíti.

D. Francisco Calvete, es Calvete
. Bureta.—Incluido!.

Otra rectificación en este pueblo.
D. José Castellor, es CmIc Uo .
, Francisco Castellor, os Casleílo 

Boquiñeni —hxclmddí 
Otra rectificncioh en este pueblo.

D. Mariano Álmao,- es Aírn’au.
. Pinzón.

Otra rectificación en este pueblo.
D. Pedro Balaya, es Btlaga.

Santiago Caibuned, és Cerbonel.
Martin Yopeña, es Sopeña.

. Nicolás Lacheta, es Láclela.
.. , Luceni —Escluido.

i), buenaventura Caslanér,' p'or no hallarse en él cafó'/ 
Tabuenca — Escluido

D. Juan Val, por no hallarse en el caso. 
PARTIDO DE BELCÁiTE.

. , . , . Jaúlm.—Incluidos.
, Nota. En la lista de este pueblo se han réctifibatfo Ida'

. Illueca —Incluidos rÁ el i .er caso.
D. Ensebio Viéente. D. Manuel Pereí.

Idehi eh e/2. ° casó.
D. Cárlór Hernández. D. Ignacio Magdalena.

Tomas Fernrindó. Antonio Gil.
Rdmon Sancho Herediá.

Paiacüellos de Giloca.—Incluidos eñ el l.er cdso, 1 
,D. Macario dé Francia, menor.

Nicolás Blancas.
PedrÓ Terfeh ,.

i . , , ALirba.—Escluido.
D. Roque Corles, por no hallarse en 61 taso.

Brea ÁEicluido.
D. Sérapio Montañés, . id.

. Gotor ¿Escluidos.
D. Vicente Bübio, pÓr no hallarse én él cáso.

Domingo Gaspar, pof fallecimiento.
Vicente Rubio M^rimperches, id.

i . M.iluenda.t=E$cluido.
D. Roque Roy, por no hallarse en el caso.
, , Morata de Gilocá.=Escluido.
D. Vicente Aguilera, por no hallarse én el casó.

. . , s Mor^s .— Escluido.
D. Mannel Arebalo, por no hallarse en él caso.
, ,, , OlvéS zzEstluido.

nombres y apellidos Siguientes:
ID Manuel Bandio, és B'urdio.

José Eober» Tnrdbz, es Tardé/.
Cristóbal Bailiva, es Bailera.
Manuel de Val BaHiva/ es Bailéra’.
Crislóbai de Val Valiente, es’ CrislóbaL '

, . Idem Esdmdo.
D. Tomas Aznar, por no hallarse Al el caso.

Fuendetodos —Incluido en el 2\ © ¿aso.
D. Antonio Gime no.

Herrera'.—Incluidos en el 3' ° caso;
B. Viceñíe Madraza ... D, Mariano ViltdforV 

Belckile —Ksclmdos.
D. Manuel Hernández, pof no'bailarte en el caso^ 

Manuel LcigueruéÍ?i, ¡d

I). Manúel Langa, pof no hallarse en ¿1 caso.
, Orera =E se luido.

D. Bonifacio Navarro, pór no bailarse én el caso.
Sciviñan ¿ü-E se luido.

D. Sebastian Moreno, pof nó hallarse en ,el caso.
. . Santa Cruz de Toied.—Escluido.

D. Pascual Alcocer, por no hallarse en el caso.
Ttrref .^Escluido.

D. José Minguijon, por no hallarse én el caso.
, t Tierna. — Escluidos.

D. Joaquín Sánchez, por no hallarse én el caso.
Vicente Martínez, por fallecimiento.

...... . . Torfalba.—Escluidos
D. Manuel Galindo, por nó ballarsé en el caso.

Andrés Cabello, - ¡j.
Mclitou Gaspar, , . , ¡d;
. , , Lagata;—Escluido".

. Joaquín Aguaron , por no hallarse en el caso; 
nuil, ■ de A^orton—Escluido.
D. Melchor Galle). por rt bai|arsi, cn 
n m • i i, 5awPer Sak-Escluido; 
D Manuel Perez, nnr nn haiu .T7 // V ’ ? ? bailarse en M caso*Vdlar d, !„■ N„.„n,s =¿Jr/,
B llemetiíe Baranda, pór „o ti.lkrto tn ei

PARTIDO DE CASPE.
- , C-aspe.—Incluidos ensl 2. ° case.

D. Miguel Lucea. D. Manuel Pallas.
Nota. En la lista de ésta villa se han hecho las recti

ficaciones sigdiéntes:
D. Bernabé Garcia Fontanéd, éí Béroafdo.

Joaquín Treuí Rívidhd, es TréiM
Juan1 Anhmio Fan, és Frau*.
Juan Peréz Cdticfrez, es Gulibrrei.
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Mariano Sbl&h ei Soled.
Tbmhs Catalah Treus, eS Trems.
Valero Ferre^ Bbyra, és Ferrero. , 
Manuel Valirnaña Rallas, es Mariano. 
José Trepada Feríbr, Trepad.;

IdriA esc luidos. ,
fállecimientó 

por id. 
1)0^ id. 
tibr id.
por id.

b^Antohio Hernández Girneno, 
Agustín Cebrian Nabales, 
Diego Dolader;
José Fuster C.irac, 
Pedro Gnvih Lon, 
Vicente Pohládbr Zapbrt»,

por

. por id.
Diohio Abadía, . ; por id.

Meqiúnenta.=Inc!mdoÍ esi el 2. ° caso. ;1 .
í). Antonio Moneada Tottens D. Mariano Bodes Borbpnó 

Antortio Caballí Roca.
Antonio Bodes Borbón

Mariano Silvestre Ibarz.

. Jover- . .
Antonio Oliver Macip. 
Antonio Soró Labayld. 
Francisco Llop Abadiá. 
Felipe Rihaü.
José Cabistañ.
José Quintana Ríos.
José Nogües.
Joaqtiin Torres 
José Gddia Reiría. 
José Betría.
Manuel Oliver Llop.

Miguel ÁrbioL. .
Pedro Goillá San Juan. 
Raithundo Fülloía.
Tomas Bbrbón. 
Mnhuél Monlull. 
Miguel Gdardiola. 
Ildefonso Giifieno.
José Andreu. . 
Manuel Forno» Roca. 
José Gpdia Borbon. , 
Viceiíté Silvestre Ibarz. 
José Casals.
Sebastian Teísídó.

Manuel Comas. • , ,
Favod ^Escltúdo. . , ■

D. Inocencio Cafnnos, por no hallarse en el caSo.
PARTIDO d e DaROCA.

Torralba de los Frailes .^Incluidos. •
Nota. En la lisia dé esté pueblo se haii rectificado tai 

nombres y équivocaciones siguientes: 
D. Antonio Adro ibenof, és Acero.

Miguel Abro,' es Acero. < . f .
, , Mié des.-^Incluidos. ,

Nota. En la lista de este pueblo se han rectificado loz 
apellidos sigutenlés: ,
D. José Ruiz, eí Briz

Boqúe Ruiz, es Briz.
Ventura Riíiz, es Briz. - , • (

, /ttea.^Iniluido cñ el 2. ° case.
D. Francisco Luna. , ,

.. ^¿uaron.^bicluidos. , .. .
Nota En la lista dé esté pueblo se han hecho las roe- 

tificaéionés siguientes:
I) José Bnrbod, es Jotge.

Mariano Gimeho Sancho, es Franco. . ,,
. Cosüenda.=.hicliúdo en el l.er caso.

í>. Francisco Ezquerra.
, Ideni en

D. Santos Peiro. , 
Pantaíeon Esteban.

el ° c as o ., í t ¿ 
D. Pedro José Redondo 

Pascual Redondo.
Alejo Mendoza. ., Carlos Lorente. .

Fuentes de Giloca.—{ncluido en el ’í. ° caso.
D. Jlisto Célula. .• , , j

Nlonton ^¿Incluido en el 2. ° caso.
b. Agüilm Alonso. . , ,

Vistahélla.—ínchudo en el 2. ° coso.
D. Luis Soler. .

Uséd.—Incluidos en el 2. ° casó.
D. Manuel Bárra Pardos. 1L . Antonio Hernando.
* Joaquín Pardos dél Val. 

Tomas Pardos Sebastián'. 
Alilano Lúzon.

Francisco Pardos Barra. 
José Gómez RomerOr, 
Tomás Pardos Viiieda- 
Pedro Valíestin.
Manuel Vicente. ;• , , 
Pedro Ántbnió Barra. , 
Gabriel Pardos, mayor.
Vicente Camáebo, menor 
José /íubiol < , .
u'abriél Pardo», menor.

Lamberto Hijazo.. , 
Manuel Liarle Arenal. 
Camilo Romero. ,. 
Francisco Pardos y Pardos. 
Bernardo Martin Barra. 
Baútisía Pardói.
José Morales. ,. , ,
Francisco Pardos Vicenlp, .. .

PARTIDO DE EJE A.
Ejea.—Incluido en el 4. ° caso.

D Juan Arlo •
—Incluidos en el 2. ° caso.

D. José Árambüro^ D lomas Lucía.
Custodio Zurrilla. Manuel Mayoral.

^.k. . .. Lfína.—Incluidos eó el 2.® caso, , 
D Ángél Gómez de Carrazón. D. Tomás Villanueha.

Jacinto Morana. , . Sebastian
Nota. En la lista .de esté pueblo se 

Íedificaciones siguientes;
). Francisco Lasccrna , . es Lasiórra. 

Francisco Atirió , es Auria. , 
Joad Antonio Aysy, es. A.ysa. , , 
Juan Antonio Saiieto, es Salcedo. 
José Lleco Lácasa, ,es Llera 
Manuel Berdügue, és Berduqiíe. ■ 
Manuel Llero, es Llera.

Torralha; i 3 
han hecho las

D.

Ramón Aurio , es Auria.
Tomas Atirió,, es Auriai
Antonio Lleco , es Llera. ' a • .

■ Murxllo de Gállego.—Incluidos en el^. ° caso.
D. Rarnoii Ferrer. D. José Martinet.

Fermín Llanas. r
Pradíllá.—Incluidos en el 1 ° caso..

.. Marcial Perez. , D. Pablo Hernández,. ..
Sta. Eulalia de Gállego.—Incluidos ph  el 2. ° caso 
Mariano del Buey. . . D Francisco González.

A _ Tauste.--incluidos en el l.efcaso.
. Angel Ramírez, , • .

:> . . Idem en el 2. ° casó, j . , , 
José Dean.

Manuel Ruiz. ;

D

h.
b. nlonio Martinet.

---------  — . . . —aríano Aramburó.
PARTIDO DE U ALMUNIa . (

Plasenciá de Jalón.—Incluido en el 4. ° coso.
D. Manuel ^ra. . , . t ,

; ilicU.—Incluidos en el 2 ° caso.
D. Mariano Bailo.

. • ,, , f Idem en el i. ® caso.
t). Juan Báuiísla Lapuonle.

Mariano Grau. ...
■ . , Épila—Escluido. . r,
D. José García, por no hallarse en el calo.

PARTIDO DE PINA.
, - • : , i Bujaralox.;—Incluidos . ,। Nota. En la lista de este pueblo se han hecho la» fec- 
tificácipnes siguientes:
D., Julián Flordeléá, és Flordéíi».

Mariano Flordeles, ps Flordeli».
Antonio Lena, es Sena. - • . ,

Fuentes de Ebro.—Incluidos. . , ,
, Xota. fen ía lisia de este pueblo , se tan hecho las 
testificaciones siguiente». - , ■
1). Mariano Lapuente y Ramo», es Ramón.

José Garrn , mayor,, es Gavin. , .
i' . Osera.—Incluido en el 2.° caso.

í). Miguel de Castro. , .
' . t Quinto.—Incluidos. :. .
Nota. Én la ¡i,sta de este pueblo sé han rectificado los 

nombres y equivocaciones siguientes.
í). Gerónimo, Álbaro, es Álbar., .

José torero y Corral,, es Loréh.
ManUel Galazo Úríado, es Gálan., .

t ,. PARTIDO DÉ SOS'. , 
. Salvatierra.—Incluidos cu el 1 er caso. , .

D. Atanasío Lamperez. D. iFranciáéo Urzaínquí 
Antonio Glaria.. Miguel García. ,
Ramón Satriiíier
Romualdo Domínguez. 
Pedro Juan Anareü. 
Pascual Navarro. . ■ 
Pascual Orduna Perez. 
Agustín Carloséna. 
Domingo Sánchez., . 
Francisco (jarcia Navarro* 
Sebastian Lamperez. 
Ramón Benedicto. , 
Miguel *nge| Mendive. 
Pablo García.
francisco Bertól.

/ . PARTIDO

Pedro pablo Sanz.
José Navarro.
Silvestre Nicuesa.
Domingo Fzlanz.
Antonio Navarro Sani.
Angel Garcí/i.
Jprge Perez.
Mariano Pasqucl.
Benito Albarcz , 
Francisco Garcia Samitiéir.-' 
José Turnltas.
Narciso Lorónte.
Esteban Sánchez.

. _ DIÍ ZARAGOZA
T-ara^oza en la Lonja.^Incluidos en ¿1 f .er caso. 

D Bonifacio ÁTvira. D. Nolberto Ballesteros.
Mariano ,Ciriqüian. 
Pedro Marco. .
Jacinto Ballesléroi^

Vslenlin Almérge. 
Gregorio Sancho.



Idem en 
D- Joaquín UrgelFés.

Manuel Aguirre.
Domingo Zaragozano* 
Mariano Delgado.
Antonio Gonzalvo* 
Mar lio Oobesa, 
Francisco Luna.
Antonio ••rruej 
Manuel Maymon.
Angel Mor y Galludo# 
Joaquín Candela*
Cinlu García

el 4. ° caso.
1) Joaquín Salvo. 

Tomas Gascón. 
Constancio Gil. 
Mariano Arambufo. 
Antonio de Val. 
José Debesa.
Aniceto Luesma# 
José Gamboa.
Pascual Gascón, 
Miguel Perala. 
Antonio Banquells.

Ñola. En la lista de esta parte de ciudad se lian he
cho las rei lificaciones sigu¡<mies:
D. Miguel B-zan, es mgel.

Manuel LarraraJ, es l.arro'.ed.
SIGUE ZARAGOZx EN LA MISERICORDIA 

Incitados en d 1 er caso.
D. José Gorría. 1).' Cristóbal Valien.

Pedro Serrano. Pascual Perez
/"osé Ortal. Vicente b usier.

Idem en el h ° Caso.
D Leandro !L>ned.

Simón Moncin.
Luis Cerrada
José García y Benedí, 
Miguel Valero.
Pedro Gorriz 
Gerónimo Cedo.

D. fosé Memliri. 
Joaquín Bruno. 
Matías Sebastian. 
Juan Andrés 
Dionisio Brasé. 
Euscbio Escobedo.

las 
D.

D.

Nota En la lista de esta parte do ciudad se han hechor 
, rectificaciones siguientes:
. Miguel Meur, es Mur.

Cumie —Incluido en el 1 er caso.
Jorge Ondú.

Cadrete—Incluidos en el 2. D caso.
A mires Lope.Pascual Gaicia.D.

D.

D.

D

D

niaria.—Incluidos en el 2 c c<iso.
Ildefonso Pradal. D. Joaquín Acin.

Peñapor. — Incluidos en el 2. c caso 
Agustín Gómez D. Antonio Villafrauca.

Pasirii.— Incluido en el 2 ° caso.
Pedro Herrero.

San Mateo.—Incluido en el 2. ° caso.
Ignacio Belz'a.
Torrecilla de Vahnadrid—Incluidos en el 2. c caso.

D Julián Monta nal.
Mariano Hasta.
/uan Langa.

Francisco López. 
Silvestre Zaragozano.
Nicolás Royo 
Manuel Royo. 
Ramón Agüilar. 
Juan Francisco Royo.

H: Vicente Barrios.
Javier Royo.
Andrés Montanel.
Mariano Montanel.
Pedro Zafrane.
Vicente Hasta.

' Juan Olmos. 
Manuel Roy Mansie.
Severo Royo 
José Manu-J Navarro.Juan Artigas. .. .

Villaniteva de Gallego; — Incluidos en el 2.
I). Ramón Sancho.

0 c<iso.
D. Manuel Orim. 

Félix Lison.
Lison.
Bernal.

Manuel
Nicolás

Mariano Bandín, menor.
Santiago Sartb.

Zii'’ra.—Anchado en el 4. ° caso.
Rmicah’S.

22 de Setiembre de 1834 —H Presidente, 
D. Isidro 

Zaragoza
' metano Lardero -Manuel Lnsala, Secretario. 

PABTK n o  OFICIAL-
Lns cundn'.’s de ín^dicns> cir'ijviito, farmacéutico y 

Ca

fll-
beit ir $e hadan uac-mt'i a ywtido cerrado t sus do
taciones consisten, los primeros en GODO rs. cada uno, el 
2. c GODO e.r , A 3 ° 10 000 rs. y el &. ° 3300 reales 
que los satisfará el ayuntamiento en San Miguel de Se
tiembre de ( ida añ-i. Las solicitudes de los aspirantes se 
dirigirán al Sr. presidente del avnut antiento de Hele hite 
hasta el dia 28 del actual en cuyo dia se provee rán con 
arreglo al plifg df condicio^e-s;

Las con dulas de dnijano y, farmacetítico del pueblo de 
ViUam <vor, á dos horas de distancia de Id ciudad de TLa- 
raíjvza , se hallin vacantes, sus dota<iones consisten la <iel 
primero en 5000 rs. vn. y la del segundo en 64G0’ rs. Vn. 
anuales', los mpir mies dirigirán sus solicitudes "por él cor
reo fanc-isd- corte al Sr. presidente del ayuntaniídnio, 
hasta e! dia 28 irl corriente d lis cim o de la tarde l i que 
se proveerán, advirtiendo que la de Jarmaceútico no dará 

principio hasta el dia 25 de Diciembre próximo.
Las < ondulas de médico -y herrero de la villa de Tuera, 

á partido cerrado, se hallan vacantes , la dotación del 
primero consiste en 6000 rs. vn. anuales pagados en dine
ro efedivo en S. Miguel de Setiembre de cada un año: la 
del segundo consiste en 8 almudes de trigo puro pur apun
tar los aladras de cada Milita de caballerías mayores y lí 
almudes por cada una de las menores , pagado igualmente 
en S. Miguel de Setiembre de cada un año.y plherraje d 
los precios que se halla contratado en el dia por el que la 
obtenía 5 á cuyo efecto se hallará de manifiesto el arcóla el en 
la secretaría de ayuntamiento- los aspirantes aellas dtri 
giran sus soliiitudes francas de porte hasta el dia ¡28 del 
actuil al Sr. alcalde de la miima, en cuyo dia se proveerá, 
advirtiendo que ha de ser de cuenta de los agraiiad.s ha
cerse los repartos y cobranza á cuyo efecto se les facilitarán 
los auxilios v datos necesarios.

La conduta de médico del pueblo de Used se halla va
cante desde S. Miguel de Setiembre en adelante, con la do
tación de cincuenta y siete cahíces de centeno satisfechos por 
su ayuntamiento y libertad para contratar con los puelfs 
anejoe: los aspirantes dirigirán sus solicitudes fraudas de 
porte al ayuntamiento hasta el dia de S. Miguel en que se 
proveerá. - ' ■ ■

Las condutal de médico, cirujano v farmacéutico de 
la villa de /Igúilon, se hctllan vacantes, cupas dota
ciones consisten, la del primero en 4Í00. rs. , la del se
gundo en 3000 rs. y la del tercero en 5000 rs. satisfe
chas en granos á San Miguel de Setiembre : los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamieiio h^sta el 
dia 28 de" los corrientes en que se proveeráü.

Las conductas de médico# cirujano, farmacéutico y al- 
beitnr herrador de la Puebla de Alborton, á partido cer
rado se hallan vacante?, dotadas la 1.a con 3400 rs la 
2 a con 3000 rs. vn., la 3.a con 5000 rs. vn. y la 4 a 
con 3000 rs. vn. que satisfará el ay untamiento en t.jigo 
y cebada entregado por los vecinos en todo ti mes drlSe- 
tiembre, último de la cotlraia que dará principio cou 
el de Octubre, las solicitudes de los aspirantes te xOri- 
eirán francas de porte al Sr. Presidente de ay oununi» rito 
hasta el dia 29 de Setiembre de este ano en cuyo día 
se proveerán con arreglo al pliego de condiciones

Se halla vacante ln plaza de cirujano del pueblo de Bor- 
dolvn, cuy» asignación consiste en cincuenta cahíces de 
trigo de buena especie que cobrará en las heras el pro
fesor, y con mas Otia media de trigo puro que pagirrin 
los vecinos que gP^en ser rasurados en sus propias casas; 
cuya mma ascenderá á tres cahíces poco mas ó mer os. 
Los aspirantes dirigirán so» solicitudes francas de pune 
al ayuntamiento hasta el dia 28 del corriente.

Las condutas de médico-cirujano y albeitar de la vi
lla de O era, .y su agregado de Aguilar de Fino , dis
tante un cuarto de legua de esta villa, se bal an vacante ; 
sus dotaciones camisteo la del primero en 4800 rs. y a 
del segundo en 2100 rs. vn. pagados por el ayuiitnmierab 
en la forma que se e'preta en el pliego de condiciot e?, 
los aspirantes á dichas vacantes dirigirán sus solicj;mies 
francas (G porte al Presidente de dicha corporación hasta 
el di» 28 de Setiembre en que se proveerán.

El av untamiento constitucional de María oido el pe
recer de iodos ’ns vecinos, ha determinado que el dia 29 
de Setiembre queden cerrados síes posible, los partidos ue 
cirugía y veterinaria , la dotación del primero consiste en 
2709 rs. anuales y la de) segundo en 2000 n. pagados 
ambos por el ayuntamiento, y si los profesare* quieren 
cobrar por su cuenta, se les darán doscientos reales mas 
á cada uno, el pliego de condiciones se hallará en la se
cretaria de dicho ayuntamiento; los aspirantes podrán di
rigir á la alcaldía sus solicitudes francas de porte hasta el 
di» 2¿ del coriíeqtc en que se proveerá. ,

Las condutas de médico, cirujano, boticario y albeitar 
del pueblo de Miedes en el partido de Daroca, se ha
llan vacantes, sus dotaciones consisten: la del 1. ° en tres 
mil doscientos reales vellón, la del segundo en dos mil 
ochocientos reales vellón, la del tercero en mil seiscien
tos reales vellón y la del cuarto en mil seiscientos rea
les; todo en dinero, trigo y cebada á precies del 15 de 
Agosto cobrados por el ayuntamiento: ¡os que quieran 
hacer foli.citudVs las dirieirán franqueadas ni alcalde de 
este pueblo hqsta al dja 28 Je Setiembre que serán pro
vistos ios pn- i "■ s. ,

ZaRaGUZÁ: IMFRFNTa NACIONAL.


